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  Buenos Aires, 05 de agosto de 2009. 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 

 ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 245 de la ley 20.744 (t.o. 1976) 

–Ley de Contrato de Trabajo- y sus modificatorias, por el siguiente texto: 

 

 Artículo 245: Indemnización por antigüedad o despido. En el 

caso de despido dispuesto por el empleador sin justa causa, 

habiendo o no mediado preaviso, éste deberá abonar al trabajador 

una indemnización equivalente a un (1) mes de sueldo por cada año 

de servicio o fracción mayor de tres (3) meses, tomando como base 

la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada 

durante el último año o durante el tiempo de prestación de servicios 

si éste fuera menor. 

 El importe de esta indemnización en ningún caso podrá ser 

inferior a dos (2) meses de sueldo calculado sobre la base del 

sistema establecido en el primer párrafo. 
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 Los rubros remuneratorios que se abonen con periodicidad 

distinta a la mensual serán incluidos en la base dispuesta en el 

párrafo primero en la proporción de su devengamiento mensual. 

 

 ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

   Dios guarde al señor Presidente.  


